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I'res.-Estimar comprendida dentro de le. zona ele preferente
localiZación industrial agraria a la totalidad de la actiVidad
1ndustrial que se propone.

quatro:.-Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto
de lllveTSlón se cifra en 7.648.848 pesetas (8iete ro1llones se1&
cientas cuarenta y ocho mil ochocientas cuarenta y ocho pe.
setas). de las que 5.664.500 pesetas corresponden al molino V
1.984.348 pesetas (un millón novecientas ochenta y cuatro mil
trescientas euarenta y ocho pesetU) &1 secadero.

La cuantja máxima de la subvenclón no exeederá de 396Ji69
pesetas <trescientas noventa y seis mil ochocientas sesenta y
nueve pesetas).

Cinco.-Conceder IDI plazo de tres meses para le. iniciación
de las obras y otro de nueve meses para su terminación, con~

tados ambos plazos a partir de la techa de aceptaci6n de 16
presente resolución

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 22 de julio de 1969.

DIAZ.AMBRONA

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-SubdirecciÓD
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 22 de julio de 1969 por la que se con
ceden al Servicio Camerctal Sindical de Coseche
ros Exportadores de Tomates de Tenerije los be
nej1.CÍOs de Las zonas ele preferente localización tn
dustrial agraria para la instalact6n de una central
hortojrutícola en Santa Cru.2 de Tenertfe (Tene·
Tife) 'J.I se aprueba el 'Proyecto de la imMlacfón.

IIri1o. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por el Ser
vicio Comercial Sindical de Cosecheros Exportadores de Toma
tes de Tenerife para instalar una central. hortofruticola f'.D
Santa Cruz de Tenerife. acogiéndose a los beneficios preVistos
para esa ZOIlQ de preferente localización industria.! agrada.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar la central hortoí'rU'tlcola a instalar por el
servicio Cometclal Sindical de Cosecheros l!txportadores de To
mates de Tenerife, en Santa Cruz de Tenerife, incluida en el
grupo tres. «Frigoríficos de producción», del articulo cuarto
del Decreto 484/1969. de 27 de marzo_ por reunir lu condicio
nes eXigidas en el mismo.

Doa..-Gonceder todos los benefici~ rela.c1onados en eJ ar
ticulo octavo del mencionado Decreto. en 18.8 oondietOIle8 con
que figuran en éste, exceptuando el de expropiación forzosa.
por no haber sido soltcitado.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto
de 44.398.400 pesetas

La cuantía de la .~ubvención ascenderá. como máx1mo. a
8.879.680 pesetas.

Cuatro.-Fijar un ple:w de tres meses para la 1nicia.ciOn 1.«'!
las obras y otro de veinte meses para su final1zae16n. contado"
ambos a partir de la fe<:ha de publlcaeión de la presentE> Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que tengo el honóJ' (Jp comunicar a V. 1. p~a su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años
Madr1d. 22 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Dma. Sr. Subsecretal'io de este Departamento.-Subdirección
General de Industria...:: Agrarias

ORDEN de 28 de Julio de 1969 por la que se dis·
pone se cum pla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administra'tivo numero 5.866, interpues
to por «Cía, Azucarera Peninsular. S. A.».

Dmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 24 de abril de 1969 sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo número 5.866, interpues
to por «Cia, Mmcarera Peninsular, S. A.», contra Resolución de
fecha 27 de febrero de 1961. sobl'e imposición de un canon anual
de 48 000 pesetas. en concepto de daños y períuicios a. la riqueza
piscícola del rlo GuadalhorC€ por vertimientos residuales; sen·
tencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamu.s QOP e,;timando en pane el recurso de la «Com
pañia Azucarera Peninsular, S. A.». contra la Orden del Minis
terio de Agricultura de 27 de febrero de 1961, que rechazó la
alza.cla contra la imposición para 1960 del canon de cuarenta.

y ocnoml1·pesetas. más ellO por 100 reglamentario, por da
fios a la riqueza piscícola del río Guadalhorce, debemos decla
rar y declaramos la nulidad en derecho de dicha ResolUción,
que deoerá quedar sin valor ni efecto perceptivos; reconocien
do el derecho que asiste a la SOciedad accionante a que la de
tenninación numérica de dicho canon se fije previo contrato
entre los datos de la Administración y las pruebas que pUeda
aportar dicha Sociedad, adaptándose la resolución concreta y
expresa que procede, sin imposición de costas»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sua
propios térm1no.c¡ la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1969.

DlAZ.AMBRONA

IlmO. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN ele 28 de julio de 1969 por la que se tUS
pone se cumpla en sus propios términos la sen-
tencia dtctada por el Tribunal supremo en el re·
curso contencioso-admtnístrativo número 154 in·
terpuesto por él Ayuntamiento de Lastras de CUé
llar (8egoviaJ.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la sala Cuarta del Tri·
buna.! Supremo, con fecha 30 de abril de 1969, sentencia firme
en el recurso contencio~administrativonúmero 154, interpues.
to por el Ayuntamiento de Lastras de Cuéllar (8egovia), contra
Resolución cie fecha 20 de septiembre de 1965, sobre deslinde del
Monte número 48 del catálogo de utiltdad Pública de la p~
vincia de 6egovia; sentencia cuya parte dIspositiva dice asi:

«F8Jla.mos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidacl del recurso contencioso-administrativo aducido a nom·
bre del Ayuntamiento de Lastras de Cuéllar. contra la Resolu
ción del Ministerio de Agricultura de 20 de septiembre de 1965
sobre rectificación de desl1nde del monte número 48 del Catá
logo de los de UtUidad Públ1ca de la Provincia de 8egovia. sin
hacer tmposlc1ón de cost'RS».

Este MinisterIO ha tenido a bien dísponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia,

Lo Que comunico a V, l. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madriq. 28 de 1u110 de 1969

DIAZ·AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario df.I Departamento.

ORDEN de 28 de julio de 1969 por la que se diSpo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribumzl Supremo en el recurso con·
tencioso-admtntstrativo número 6.369. interpuesto
por don Joaquín Li-zétrraqa Aldea .

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado pOl' la Sala Quinta del TribU
nal Supremo con fecha 24 de mayo de 1969 sentencia firme en
el recurso contencioso-admin1strativo ,número 6.369, interpuesto
po: don Joaquín Llzárraga Aldea contra Resolución de fecha
16 de junio, de 1967 sobre sanción ctisciplinaria impuesta al re
currente: sentencia cuva parLe dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencloso
administrativo interpuesto ep nombre y representación de don
Joaquin Lizárraga Alaea. contra la Orden del Ministerio de
Agricultura de dieciséis de junio de mil noveClento~ sesenta
y siete, confirma.toria en alzada de resolución del Delegado Na
Cional del Servicio Nacional del Trigo de diez de febrero ante
rior. y en la que a virtud de expediente disciplinario seguido al
recurrente como Jefe del silo de Villafranca. de dicho Servicio.
se le impuso la sanción de separación definitiva del servicio por
falta muy grave de probidad. y por dos faltas leves la. pérdida
de emolumentos. excepto sueldo. quinquenios y pagas extraordi
narias de Navidad y 18 de julio durante el plazo de veintinue
ve días por cada una de ella.s debemm; declarar .v declaramos
que la Orden recurrida no es conforme a derecho en cuanto ata-
fie a las sanciones impuestas por las dos faltas leves expresadas,
que deberán entenderse sustituidas por las de pérdida, por igual
per1odo de tiempo de veintinueve días por cada una de ellas;
de la «retribución pOI residencia y hora::; extraordinarias u otras
gratificaciones»; declarando. asimismo. que se desestima dicho
recurso en cuanto concierne a la sanción impuesta por falta
muy grave por halla,rse ajustada a, derecho en cuanto a ese
extremo la resolución recurrida y Queda firme y subsistente,
absolvIéndose a la Administración de la demanda en sus pre
tensiones; sin hacerse especial declaración sobre las costas del
proceso.»
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Este_Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios térlnlnos la precitada. sentencia.

Lo. qUe comunico a. V. l. para su conocimiento y efect06.
OiOfJ _guarde a V l. muchos afios.
Madrid, 28 de julio de 1969.

DtAZ-AMBlroNA

Ilmo'- Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 28 de julio de 1989 por la que se dispo.
ne se cumpla e1t sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con~
tenci08o-administrativo número 12 interpuesto Ror
don Juan Boa Herma '11 otros e1t nombre de Comu.
nidmd Hereditaria de dOft. Antonio 800 Herma.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con feche. 21 de abr11 de 1969 sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo número 12, interpues
to por don Juan Boo Hermo y otros en nombre Comunidad He
reditaria de don Antonio Bao Herma contra Resolución de fe
008,12 de abril de 1965, sobre deslinde, pa.rciaJ del monte nú
mex:o 19:t del OatAlogo de los, de Utilidad Pll~lica de la provinc;ia
de La Cól'Ufia, denofuiuado «Coruta»; sénteilC1a cuya parte dis
positiva dice MI,

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto
por don JuanBoo :ftertno Y' los detnM recurrentes mencionados
al entntenzo' de esta. sentencia., debemos declars.r y decla.ramos
la rlttlldad en derecl10 de l1\B Otdenel!l del Ministerio de Agricul
tura, de d~e d" abril y trece de octubre de, tnll noveeient06
sesenta y cinco, l:tue al>rob9.1'on el deellnde en su l>atte ~te del
mont~ bl1bllco n1lhle1'O ciento noventa y tres, del Catt\lo!:fo de la
pro'ribola de La Coruña" a fm de que se praetique urtnuevo
desllhde, sea o no incltUdo en el acordado en mil novecientos
sesetlta.y ~18, por el e:tue se fljB:. la linea límite anwadQ" habida
cuenta de la ldentlficaeiótl de 105 aooldentes n8turalea de Tálor
juridlCo-Cl\:mlno de Lesón, Aguas Vertientes y demás qUé re
Bultan de los t4tulos o situaCiobl!8 posesorias por más de treinta
afias de los particUlares afectad05--fl1n que proceda estimar las
otral pretensiones, Uicluida la referente a _costas sobre (luya
atribuci'ón no procedp formular declaración impositiva.»

Este Ministerio ha tenido 8 bien disponer se cumpla en 8US
propios términlJB la precitada 8enteneia.

Lo que eomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 19159.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. 8ubsecret·arlo del Departamento.

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se
aprUeba la claSijtcaéión de las vías pecuarias eZis·
tentes en el término municipal de Mu1Hco, provin
da de AtJfIa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacióIl
de las v1as pecuarias existentes en el término munlc1pe.1 de
Muftico, i>rovinc1a de AVila. en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición al público, presen·
tándose únicamente una petición de varios propietarios soli
citando el deslinde de la «Cflilada de Avila a. EXtrema<1ura»
desde el «Descansadero del 'Río haste. la carretera. de Avlla
a Ca:fiizal», en su segundo tramo, siendo favorables cuan't06
inforines se emitieron y habiéndose cumplido todos 108 requi·
sitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 19'58,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de ltl. Direc·
cibn General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica
del Depártatnento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Muñico, provincia de Avila,
por la que Be considera

Vía pecuaria necesaria

Ca.t:iBda de Avila a Extremadura», primer tramo: anchura.
75,2~ metroe; segundo tramo: anchura, 3'7,61 metros.

El recorrido, dirección y demás caracteristicas de la 'fÍa
eXp'~ada. figuran en el proyecto de cla.sificación redactado por
el Perito AkI1cola del EStado don Julio Mattínez de Sa.avedra.
CUYD, conten1dq se tend.rá presente en todo cuanto le afecta..
Fi~,l~ c1U1f1cac1átl, se procederá. en el, momento _opOr~

tuno al deslinde del SEgundo tramo de la via pecuaria clasifi-

cada, comprendido desde el «Descansadero dél Rio h$6t& la
carretera de Avila a Cañizal».

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaclon~
toPDIráficas, paso por zonas urbBna8, alteractonespor el'trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vias. Pe-
cuari.... su anChura qUtldllta dellnttl.aml!llte lIjllda al I>...,t\
carse su desl1nd~,

8€gUndo.-EBta resolución, qUe se publicará en el «ilolétlll
Oficial del Estado» y el de l~ tl-rov1hcia",Parti gertetal, conoCi
miento, agota. la viá gubé11latlva." pudiendo 10IJ qUe seconsi
deren afectados por ella. interponer I'eCt.ú'Bo de re dón ¡),re.lo
al epntencioso-lll!lhll1iotratl\'o en· I~ fól'\ll réq Illtos y. 111~"
sefilllados en el IIrtlculo 126 de l' Ley de ilrIiéllro A 
nistrativo, en ahnonia eon ~l artiCulo M yo si8'Ulébtes de la
de 2~ de dicielllbre de 1966. rel!Ulado~ de 111 jurisdicción colt
tenciOscH1drt11i1tstrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucliOB áfios.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D .• el Subsecretario. F. Ber

nández G1l.

Umo. Sr. Oirector general de Gartltderia.

ORDEN de 2!1 de julio de 1'6' por 18 qu. se ...........
ba la clasificación de las vía, pecuarias existeftte.
en el término municipal de Alr:anzcejo!) pt'Ot)tn*
Córd_.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la Clas1fieación
de las vias pecuarias del térmi1Ío municipal mt Alcan.cejOll,
provincia de Córdoba, y

Ft.esrtltartdo que dispuesta l>or la Dirección c1mteral de oa.
Imdel1a 111 ¡jráCtlca d. 10tl ttablljOl! el..lfleatótldS en IIls vi&\!
pec_i... del refetldo término llluniellloJ se pt<¡c4!dIo ~ él
Perito agtlcola del Estado. 11 ella IIdSllflto, lltlli: ItIclU'do tollo!'
de Merlo al reconocimiento e itlspeeetótl de 188 tn.i8m.lti8, asi como
a redactar el oportWlo proyecto de clas1flcaelón, un.. Velll COD(Jo
cido el parecer de las 8utoridadeB locales; .

Resultando que sometido a expo81c1ón pÚblica el ;precit6do
proyecto rué devuelto a su término én unión de lMdUipnC1as
de rigor y de las reclamaciones de particulares MerC4 de di
versos extremós relacionados con las VUWI pec:uarlM. denom1Da
das «Vereda de Espiel a Pozoblanco», «'Vereda de vUlanueta del
Duque 11 Córdoba» y «Vereda de CllrdóUa a AInladén», favora
blemente informadas por las autotidades locales. lo que moti'fÓ
nueva inspección del terreno;

Resultando que por ia JefatUT8 Pro'Vineial de .Carreteras
no se expuso reparo alguno acerca del coo:tenldo dé} proyecto
de cIB81ficación;

Resultando que como consecuencia de las reclamaciot1eA ~
sentadas dUrante la exposición al público del proyecto de clasl.:.
flcación e lllformes de las Butoridades, I!e propusieron por el
Perito agrícola del Estado, adscrito a. la Dirección General de
Ganaderia, don Julio Martinez de Saavedra y Tabernero las
modificaciones a introducir en su contenido, las que merecieron
conformidad por parte del Ingeniero agrónomo de, la misma
Direceión, a cuyo cargo corrieton ldé tt'&.baJos tllaslficatoríos;

:Resultando que por la AsesorIa Jurldi~a. del M1I1isterio de
Agriculttll'a fué emitido informe favorable teiSpecto de la apro
bación de la clasificación según la propone la Oire(jctón Gene
ral de Ganadería.

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, &.0 al 12 r 23 del,Refilamento
de Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 944J en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de jUlIo de 1958.

ConSiderando C¡ue segUn lo reclamado durante el trámite de
exposición al público e informe de las autoridades, la anchura
del tramo de la. «Vereda de Villanueva. del Duque a. pQZoPlan
ca», comprendido desde la linea jUrisdiccional de Viilanueva
hasta dos kilómetros despUés de cruZ~t el casco urba.no, ha de
quedar determinada por las cerCas antiguas de las finoos co
lindantes, y que, análogamente, ante la. imposibilidad de deter..
minar el exacto entplazatnie11to del puerro de l!:tllrtedto debe
quedar en suspenso la clasificación del tramo de la c\1ereda de
Espíel a PozoblancO», comprendido entre la linea jurisdiccional
de Eapiel hasta la «Vereda de Córdoba. a Almadén,;

Considerando qUe la clasifioación ha sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes, habiéndose observado en 8U
tramitación todos los requisitos legales,

Este Mínisterio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e infonne de la Asesorfa. Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias ekl&
tentes en el término municipal de Alcarac€jOS', provincia. de
Córdoba {l0r la que se consideran

Vías pecuart48 necescma.

«Cañada Re:al Soriana»: Anchura, 7'5,22 metroe.
(Vereda. de Córdoba. a Almadén».


